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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

desiste de medida cautelar decretada dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el escrito presentado por la parte ejecutante y del 

informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho viable la solicitud 

incoada, además se observa que se encuentran reunidas las exigencias del 

artículo 597 y 599 del Código General del proceso, anotando que la medida 

cautelar que fuere decretada a través de auto calendado del once (11) de 

octubre de dos mil dieciocho (2018), no se materializó conforme a nota 

devolutiva comunicada mediante oficio del veinticinco (25) de enero de dos 

mil veintiuno (2021) de la Oficina de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, 

motivo que da lugar a no ordenar librar oficio alguno para su levantamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de Borbur, 

 

RESUELVE 

ÚNICO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar de embargo sobre el 

bien con folio de matrícula inmobiliaria no. 072-5610 de la ORIP de 

Chiquinquirá, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veintiocho (28) días del mes 

de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en estado 

No. 28 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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